
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12649
FOLIO FISCAL (UUID)

C8649090-0A80-4C64-A01C-5D705A390EC9
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-10T14:56:31
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-10T14:43:38
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACION ESTANDAR POR LOS DIAS 10 Y 11 DE JULIO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
QuWabDQFyRbf+/YB0UgCc411xVe87nt5HXKW9mzfvd2L+WZe0Svtt+63m0KkdWoWBSc1G6QthjbXClPA3mxLuoP7A6jEVA5hvJqGf7VSkenT9pEJlJr5JM9fG1+3es/H6
LlehRNkgDYFu4CwEI8t/fVJeBpghE5Vvox3t/lURNpLgIK6vQOezMMQdqwHxpGj3R5R1zWlPKJu3qViDo88xRcdGXtERJ2zb4MrIMkERBv66LAgJsUoA3aaCqXqlnRKYJr
JeQe18070RMJLLYI/ozebL1m1mwU9Fclvb5wCSvYA5KJQZVFjo+V3bLkpyt8E7Kp9i3waUwLl+jVff0etBA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
K7dR5TPZQYyJ4D1ADBJQ4KHaevAaB7Pp7IUdWr2GoBNsPyaot4cyymEL2KVRn/c4EUen7vCi+T/HI9sSXu0KC43tl7CLz+AHoketbnwJyJTwPvAQqKuVmIPDU0IjPqHp
MGIf+I7zg+ZTWPVFWlWwPJsn9pLRv99jpaYvNeWSZLDR44hZLOfAZhp2EGKZzdhDXkA2hN7rkQGk2jkn2VuZEqHL1lrkY0uz7rM7t/0Ld3xRo6AmId6OOS3qt95pR5HjC
ml4vlW5/h0OH5PAuQ3vvzhVrrty5p9HAtTzzfAOcbzIJS8E6gXIGoRyMPDlY0YxWCq2Ii5JZ4xydjWkL02giA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|C8649090-0A80-4C64-A01C-5D705A390EC9|2024-07-
10T14:56:31|STA0903206B9|QuWabDQFyRbf+/YB0UgCc411xVe87nt5HXKW9mzfvd2L+WZe0Svtt+63m0KkdWoWBSc1G6QthjbXClPA3mxLuoP7A6jEVA5hvJqGf7VS
kenT9pEJlJr5JM9fG1+3es/H6LlehRNkgDYFu4CwEI8t/fVJeBpghE5Vvox3t/lURNpLgIK6vQOezMMQdqwHxpGj3R5R1zWlPKJu3qViDo88xRcdGXtERJ2zb4MrIMkERBv6
6LAgJsUoA3aaCqXqlnRKYJrJeQe18070RMJLLYI/ozebL1m1mwU9Fclvb5wCSvYA5KJQZVFjo+V3bLkpyt8E7Kp9i3waUwLl+jVff0etBA==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-07-12T23:21:07

Fecha de Emisión

V - 11985992

Fecha de Certificación
2024-07-12T23:31:15

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
4395547E-E1A4-49C4-BE11-4EAE6027A275

No. Certificado Digital

00001000000706366859

No. Certificado Digital SAT

00001000000704859748

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2024-07-12)
FOLIO(0564104122419439)

Paquete1 $ 399.14$ 399.14

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.160000399.14 63.86

XPK 90101503

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  63.86

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MXN 00/100
Forma de pago: 01
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0564104122419439
No. Ticket: 0564104122419439
Lugar de expedición: 39905
Exportación: 01

Subtotal $  399.14

Total $  463.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4395547E-E1A4-49C4-BE11-4EAE6027A275|2024-07-
12T23:31:15|TLE011122SC2|ainx1IBOji63ByKGNqrMoADXXLFuELtVmeH0qdt62SfJ5/S3NGS2lXKVfXFntyXTMGMTbWVD+P0RVKlp5J7bcD+m1XxqqGLx2s7QoI7Xpvfq
vqypmwQTZuZ0WuK4YUqYgiOQwWrHZilkCae6k/JdJNV9xOqWaJ5xA7J/gZ6sNq3jTKl0jL7kHoUXyAXi+ulxK16a+9H+9vnf/ey4sd7PJa7aVgC2o5KkutikK4dxyCyH0Or3ifL9
Hd1yjVE/QyGVsq7PvpGP5jo3CA4EDltcCaPERf7ssT0KsMLQvM40BssVDy8VragFBfnhcqtVellTX71tvtYlkNKkaAU5xCAQNA==|00001000000704859748||

 Sello digital del CFDI
ainx1IBOji63ByKGNqrMoADXXLFuELtVmeH0qdt62SfJ5/S3NGS2lXKVfXFntyXTMGMTbWVD+P0RVKlp5J7bcD+m1XxqqGLx2s7QoI7XpvfqvqypmwQTZuZ0WuK4YUqYgi
OQwWrHZilkCae6k/JdJNV9xOqWaJ5xA7J/gZ6sNq3jTKl0jL7kHoUXyAXi+ulxK16a+9H+9vnf/ey4sd7PJa7aVgC2o5KkutikK4dxyCyH0Or3ifL9Hd1yjVE/QyGVsq7PvpGP5jo3
CA4EDltcCaPERf7ssT0KsMLQvM40BssVDy8VragFBfnhcqtVellTX71tvtYlkNKkaAU5xCAQNA==

 Sello digital del SAT
TwyH/cpSqRx+TTQnwAe4ajlb4ZwGFeL2i0FZLS6dBewuZCFDDjrVdQd8rSMOVjbS2HWshhABxYQl6HfnrnMK6Aef6uiVN5VjpG3ByhOXCdMUrkwmy6cNsF0AZbehD9/CCo
vB4grOPR9444b8bFZes0PLrsA0dVxNrmsZn3zycKSQrncdORs0vdwF6sgtNup01UOiOM3U1GApQ57xycpryWR82m4CNGlHhHZGOa6kDVfhJgetwGiVmK/povVND9stRQlv
nmZvhNKzNDEzGNt9eEzVdq0bkdAC8FZTYu75NlU7ROBkOScG8rOZVpgKPp3o7elFtQbOvF1IsvPmNb8H6A==

Página 1 de 1ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 4.0

1

2

3

4 5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40880

Factura:  2936478240711033827184

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

d490978a-beda-4b21-b1b7-5a6a9b1cd1de

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-07-10T20:38:27

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-07-10T21:38:28

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 142.89
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 6.99
TASA IVA 16 % 6.62

TOTAL 156.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

LRdo41cNVvDZBDa5F+QWrE9MdVMDxZqBkD57S9jM9vVDfVbv8QPegVUCwGoUef52DnRtzjD5Ttez4456CMf54MV+741jrkh
i9u2XHPfxaP2Sx5tc7W84ai/1qW2RQlxqzG9fozHZhxgL+7D2VfO36UodN1Mvso8ZQh4nCbO7I8W5568EUc3i9im7CYPrWLFsj7
a4mEh8bWW3BITE1YGGjHCIUG73LH7ja5Grxn8buHzNZ0xL6RWahz8LRFaQxJhrnLh1Kc1KqKGX+LKYrE9UIsd+fiEQJEDUDZ4D
Uc74tRWAOUMyCFWrFKBh2IH21PU4xKx0w1VTRdlG4mPzP3nAQg==

lstsFyjD1KVutSCivmtmhAfefrMZAjw1S6LLzXBcKLJ2D1lsq65086kjbCX/5lDCRezZU0BSMNqdhYhf5/6RVRHUtbcj5R90BQwuJW
euoJ+VX6/ZPPK9Bhp4ymhqI96lkslNhPNfCDueBmri/nmlQ+SpJ1F5ZbHwyUYos963WYGubliX8WEGFDeIJnI7o/FL8iUvBIDUQAb
bL0/CBgoHSlOmaCh7kA7bB+hMbSmq0aO8eoum4Gh27W1o7ajVFwFBQVH3lhCPxey8tpNFmI1PR5MoB1zAjp2ZvLqhJwn1C
XJ4S0UisSVK7qExYCwax++9TsFqSKPb2+YOs4PVIkrHhA==

||1.1|d490978a-beda-4b21-b1b7-5a6a9b1cd1de|2024-07-
10T21:38:28|AUR100128NN3|LRdo41cNVvDZBDa5F+QWrE9MdVMDxZqBkD57S9jM9vVDfVbv8QPegVUCwGoUef52DnRtzj
D5Ttez4456CMf54MV+741jrkhi9u2XHPfxaP2Sx5tc7W84ai/1qW2RQlxqzG9fozHZhxgL+7D2VfO36UodN1Mvso8ZQh4nCbO7
I8W5568EUc3i9im7CYPrWLFsj7a4mEh8bWW3BITE1YGGjHCIUG73LH7ja5Grxn8buHzNZ0xL6RWahz8LRFaQxJhrnLh1Kc1KqKG
X+LKYrE9UIsd+fiEQJEDUDZ4DUc74tRWAOUMyCFWrFKBh2IH21PU4xKx0w1VTRdlG4mPzP3nAQg==|000010000005057508
48||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: Colonia: COL. ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50181900 PANQUE PASAS 1P 280G 49.07 3.93 49.07 02
1.00 EA 50131700 UHT LALA ENTERA 1L UEDGE WCAP 31.50 0.00 31.50 02
1.00 EA 50181900 PAY DELIXIA IND QUESO PHILADELPHIA 235G 38.31 9.68 38.31 02
1.00 EA 50202301 AGUA NATURAL BONAFONT 2 LT 24.00 0.00 24.00 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



JUAN CARLOS SANCHEZ PEREZ
SAPJ8501152RA

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. JOSE MARIA MORELOS, 55, VICENTE GUERRERO, 40897, ZIHUATANEJO,
ZIHUATANEJO DE AZUETA, Guerrero, México

Tel. 7551034112

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
INSURGENTES SUR 452, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México,

México

Factura 16362
FOLIO FISCAL (UUID)

91B771C6-FB94-4CC1-8F60-376630FD994B
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518968492
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-12T08:54:57
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-12T08:42:30
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 11 DE JULIO

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 405.172414 Tasa - 0.160000 Importe - $ 64.83

$ 405.17 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 405.17

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 405.17
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 64.83

TOTAL $ 470.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
eQ2tg/X4G2Qkdp6TXeViKfX4AmTMWIY11cXzFAgOh+rAs7YCA89Qa97EMCcHWxl5IM3dePAnG6LKkU9rIPDS5x0CTJn2Q88SjvCqh6TukWRm3ppn1JeB8Yf2B7cbCd
zktSDjYc4rrvTwGspzs9S8E3I5YJaW1pkyx3QZmE/uhVtBj9YLd3swsYmIkYMjATuba9Nco4nrcOu27A4ZKM/gh7c9lFu2zG8ucaroOOIY1hkeBWVFtDNtSxDwbI8HwyxmT
WCAi1V/ufhAFWWRUzSoLzv8ES+rUnPsaaDOiakkcmkYjs50/gUboOesrUZycPsQ4Q4BXcZtS33HFdwENo9p4Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Bwhq5pszkaLkFY2Afh8WXuvRckCgL41MjT/MtVG+21F3vlyjZ4MqKkOdXdpO3ig8SFVRybYha+/X6U2NM6I+CpDTp8iFe3KUWnbmrxDv0vFbgUFMUuyn0Vm9FDjDdOg/
KjwsDwzChaClh4msR4fecMfE7E5pKRz1IbeTHZiWQz4zWNlpHzmm/HVaWjOEemUxN3/76wQjUajedXaHvkAmVKXj9EkgRiR3ZWEnA72ZJ3NvoBAbbh/E78OS85J27us
dkcN6Wr0wy7ydxXn47kS8b1veS0EX0SDw4Z7yf7+ra9CGJg9+TsVQtuAUn74+KEOP19Z57rpS2wDqhNGg+AUY8Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|91B771C6-FB94-4CC1-8F60-376630FD994B|2024-07-
12T08:54:57|STA0903206B9|eQ2tg/X4G2Qkdp6TXeViKfX4AmTMWIY11cXzFAgOh+rAs7YCA89Qa97EMCcHWxl5IM3dePAnG6LKkU9rIPDS5x0CTJn2Q88SjvCqh6Tu
kWRm3ppn1JeB8Yf2B7cbCdzktSDjYc4rrvTwGspzs9S8E3I5YJaW1pkyx3QZmE/uhVtBj9YLd3swsYmIkYMjATuba9Nco4nrcOu27A4ZKM/gh7c9lFu2zG8ucaroOOIY1hke
BWVFtDNtSxDwbI8HwyxmTWCAi1V/ufhAFWWRUzSoLzv8ES+rUnPsaaDOiakkcmkYjs50/gUboOesrUZycPsQ4Q4BXcZtS33HFdwENo9p4Q==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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